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MATERIA: PENAL 
 

TEMA: ETAPA DE JUICIO - SANCIONAR O NO EN COSTAS A JUEZAS O JUECES 

QUE PROVOQUEN LA NULIDAD PROCESAL 
 

 

CONSULTA: 
 

Por sobre la pertinencia de condenar o no en costas a la jueza o juez que provoque la 

nulidad procesal y si se debe determinar la cuantificación económica de la sanción. 
 

 

 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  21 DE NOVIEMBRE DE 2019 
 

NO. OFICIO: 891-P-CNJ-2019 
 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA.-  
 

BASE LEGAL: 
 

i) El segundo inciso del artículo 174 de la Constitución de la República, determina 

que la mala fe procesal, el litigio malicioso o temerario, la generación de 

obstáculos o dilación procesal, serán sancionados de acuerdo con la ley.  
 

i) El artículo 652.10 del COIP, ordena que si al momento de resolver un recurso, 

la o el juzgador observa que existe alguna causa que vicie el procedimiento y si 

ésta tiene influencia en la decisión del proceso, estará obligado a declarar, de 

oficio o a petición de parte, la nulidad del proceso desde el momento en que se 

produce la nulidad a costa del servidor o parte que lo provoque.  
 

ii) El COIP en su artículo 629 determina en qué consisten las costas procesales, 

siendo éstas:  
 

1. Los gastos judiciales originados durante la tramitación del proceso.  

2. Los honorarios de las o los defensores y de las o los peritos, traductores o 

intérpretes en caso de que no formen parte del sistema de justicia. 
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iii) El primer inciso del artículo 284 del COGEP, en su primera parte determina que 

la persona que litigue de forma abusiva, maliciosa, temeraria o con 

deslealtad será condenada a pagar al Estado y su contraparte, cuando haya 

lugar, los gastos en que haya incurrido.   De igual forma el segundo y tercer 

inciso del artículo 12 del COFJ, determina que la jueza o el juez deberá calificar 

si el ejercicio del derecho de acción o de contradicción ha sido abusivo, 

malicioso o temerario. Quien haya litigado en estas circunstancias, pagará las 

costas procesales en que se hubiere incurrido, sin que en este caso se admita 

exención alguna. 
 

iv) El artículo 322 del COFJ, determina las funciones de las y los liquidadores de 

costas, quienes tendrán a su cargo la liquidación de las costas y los costos 

procesales, comprendidos intereses y cualquier indemnización respecto 

de la obligación principal. Dice además que se prohíbe expresamente que 

el servidor o servidora judicial actúe como liquidadora o liquidador de costas.  
 

ANÁLISIS.-  
 

Con la normativa expuesta podemos indicar que, una vez declarada la nulidad procesal, 

de ser procedente, se debe condenar al pago de costas en contra de quien la provocó, 

teniendo que retrotraerse el proceso al momento procesal anterior. Aquellos gastos 

ocasionados hasta ese momento procesal nulo, deben ser impuestos a cancelar ya sea 

a alguno de los sujetos procesales o el servidor judicial, valorando si es que su 

actuación ha sido abusiva, maliciosa, temeraria o con deslealtad. Bajo esa perspectiva, 

bien podría ser la jueza o el juez quien provoque la nulidad, la o el sancionado en costas. 
 

A la jueza o al juez le corresponde condenar al pago de costas, empero, no le compete 

determinar su valor, ni liquidarlas, para ello tenemos al liquidador de costas, quien debe 

actuar de conformidad con el artículo 321 del COFJ.  
 

     CONCLUSIÓN.-  
 

Una vez declarada la nulidad procesal, de ser pertinente, se debe condenar al pago de 

costas a la jueza o al juez que la provocó.  
 

No le compete a la jueza o al juez que declara la nulidad y ordena el pago de costas, 

determinar su valor ni liquidarlas, serán los liquidadores quienes determinen esos 

montos.  

 

 


